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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas. 

 

Fecha:  27 de enero de 2023 Hora:  2:00 p.m. 

 

Audiencia oral número 017 de 2023. 

 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2019 00273 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

Datos del demandante 

Nombres y apellidos Jorge Iván Mejía Velásquez. 

Identificación CC. 70.065.829 

Dirección de 

notificación 

Carrera 31 N° 57C-16, Medellín. 

Datos apoderado del demandante 

Nombres y apellidos Juan Felipe Gallego Ossa. 

Identificación TP. 181.644 del C.S. de la J. 

Dirección de 

notificación 

Carrera 46 N° 45-9, Medellín. 

Teléfono fijo y/o 

celular 

322 42 12 

Correo electrónico  cristianabogado@une.net 

Datos entidad Colpensiones 

Nombres y apellidos Administradora Colombiana de Pensiones, Colpensiones. 

Identificación Nit 900.336.004-7 

Dirección de 

notificación 

Carrera 10 No. 72-33 Torre B Piso 6 Bogotá 

 

Datos apoderada Colpensiones  

Nombres y apellidos Erika Aristizabal Marín.  

Identificación CC. 1.152.692.901 y TP. 270.135 del C.S. de la J. 

Teléfono fijo y/o 

celular 

311 752 14 31 

Correo electrónico  aristizabalyabogados@gmail.com 

Datos entidad Protección 

Nombres y apellidos Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Protección. 

Identificación Nit 800138188-1 

Dirección de 

notificación 

Carrera 10 No. 72-33 Torre B Piso 6 Bogotá 

 

Datos apoderada Protección 

Nombres y apellidos Diego Sebastián Álvarez Urrego. 

Identificación CC. 1.152.459.617 y TP. 306.727 del C.S. de la J. 
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Dirección de 

notificación 

Calle 49 N.° 50-21 Oficina 2401, Medellín 

Teléfono fijo y/o 

celular 

604 8683 – 310 427 8220 

Correo electrónico  juridica1@hgdinamicaempresarial.com 

Datos entidad Ministerio de Hacienda 

Nombres y apellidos Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

Identificación Nit 800.148.514.-2 

Dirección de 

notificación 

Carrera 10 No. 72-33 Torre B Piso 6 Bogotá 

 

Datos apoderada Ministerio de Hacienda 

Nombres y apellidos Yaneth Cifuentes Cabezas. 

Identificación CC. 52.885.363 y TP. 205.061 del C.S. de la J. 

Dirección de 

notificación 

Carrera 8 No. 6 C 38 - Código Postal 111711. 

Teléfono fijo y/o 

celular 

310 268 12 52 

Correo electrónico  ycifuent@minhacienda.gov.co  

 

➢ Admisión demanda mediante auto de fecha: 12 de julio de 2019. 

➢ Notificación a Colpensiones: 11 de diciembre de 2020. 

➢ Notificación a Protección S.A: 1 de agosto de 2019. 

 

1. Etapa de conciliación. 

 

Decisión 

No se concilia 

 

 

2. Etapa de decisión de excepciones previas. 

Decisión 

Excepciones Previas Si  No X  

 

3. Etapa de saneamiento. 

Decisión 

No hay necesidad de sanear  X Hay que sanear   

 

 

4. Etapa de fijación del litigio. 

Litigio 

Se deberá establecer las circunstancias de modo en que el señor Jorge Iván Mejía 

Velásquez decidió su afiliación a la AFP Protección y con ello traslado de régimen 

pensional. 

 

5. Etapa de decreto de pruebas. 

Pruebas decretadas a la parte demandante 

Documentales: documentos relacionados en pág. 8 de su escrito de demanda -numeral 

01 expediente digitalizado-; obrantes a pág. 20 a 129. 

 

Página 20: copia de La cedula de ciudadanía del demandante. 

Página 21-22: copia de registro civil de nacimiento del demandante. 
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Página 23: PQRS solicitando expediente administrativo radicado el 17 de agosto de 

2018. 

Página 24: respuesta a derecho de petición emitida por Colpensiones, el 27 de agosto 

de 2018. 

Página 25-28: historia laboral tipo CAN. 

Página 29-34: historia laboral impresa por Internet. 

Página 35-36: derecho de petición radicado en Protección el 17 de agosto de 2018. 

Página 37-38: respuesta emitida por Protección el 26 de septiembre de 2018. 

Página 39-44: información historia laboral en Protección, actualizada al 26 de 

septiembre de 2018. 

Página 45: solicitud de vinculación del 10 de marzo de 1997. 

Página 46-47: acuso de recibido de radicación de solicitud de pensión de vejez realizada 

5 de julio de 2016. 

Página 48-55: comunicado de condiciones para liquidar la pensión de vejez. 

Página 56: comunicación del 30 de marzo de 2017 donde se reconoce la P. Vejez. 

Página 57-60: historia válida para bono pensional emitida por el Ministerio de Hacienda. 

Página 61-81: colillas de pago de mesada pensionales. 

Página 82-84: fotocopia del contrato de prestación de servicios. 

Página 85-87: reclamación administrativa realizada en Colpensiones. 

Página 88-129: certificado de existencia y representación legal de protección. 

 

 

Testimonial: de los señores Francisco Villegas Parra, Juan Carlos Duque Moreno y la 

señora Paola Munera. 

 

Pruebas decretadas a Protección 

Documentales: documentos relacionados en páginas 176-177 de su respuesta a la 

demanda expediente Digital-; obrantes a página 189-253. 

 

Página 189: solicitud de vinculación a Protección suscrita el 10 de marzo del año 1997. 

Página 190-195: formulario de re asesoría pensional con las proyecciones. 

Página 196: certificado del SIAFP. 

Página 197-199: Resumen de historia laboral emitida por el Ministerio Hacienda y 

Crédito Público. 

Página 200: carta de aprobación de historia laboral. 

Página 201-208: carta de elección de modalidad de pensión de vejez. 

Página 209-216: comunicado de fecha 30 de marzo de 2017 donde se reconoce pensión 

de vejez. 

Página 217-227: historia laboral emitida por Protección, actualizada al 14 de agosto de 

2019. 

Página 228: certificado de inclusión en nómina del demandante. 

Página 229-230: certificado de mesadas pensionales pagadas al actor hasta la fecha y 

de pago del retroactivo.  

Página 231-235: políticas para asesorar y vincular personas naturales a Protección. 

Página 236-237: concepto emitido por la Superintendencia Financiera del 2015. 

Página 238-240: comunicado de prensa del año de gracia. 

Página 241-253: copia de sentencia Tribunal Superior de Medellín del 14 de agosto de 

2019. 

 

Testimonial: de las señoras Catalina Arango Gaviria, Lizeth Daniela Amaya, Tatiana 

Montoya, Katherine Sánchez, Diana Milena Marín Sáenz, María Claudia Ordoñez y el señor 

Gustavo Farrera. 
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Interrogatorio de parte: al demandante. 

Pruebas decretadas a Protección en la demanda de reconvención 

Documentales: documentos relacionados en el escrito de la demanda de reconvención 

en página 262 del expediente digital; las mismas aportadas en la contestación de la 

demanda. 

 

Interrogatorio de parte: al señor Jorge Iván Mejía. 

 

Prueba pericial: solicita nombrar perito actuario con el propósito que determine la 

rentabilidad que hubieren obtenido los dineros pagados al señor Jorge Iván Mejía por 

concepto de mesadas pensionales con sus respectivos rendimientos de haber permanecido 

el dinero bajo la administración de Protección y los dineros pagados por concepto de 

retroactivo pensional. Se decreta. 

 

Testimonial: de los señores Julián Jaramillo, Gustavo Farrera y de las señoras Katherine 

Sánchez, Diana Milena Marín y María Claudia Ordoñez. 

 

Pruebas decretadas a Colpensiones 

Documentales: documentos relacionados en pág. 8 de su respuesta a la demanda -

Numeral 06 expediente digitalizado-; obrantes a página 34 a 646, correspondientes a 

Expediente administrativo e historia laboral del DTE. 

 

Interrogatorio de parte: al demandante. 

 

Pruebas decretadas a Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

Documentales: documentos relacionados en páginas 26 de su respuesta a la demanda 

–numeral 18 exp. Digital-; obrantes a página 28 a 48. 

 

Página 28-30: documento de Ministerio de Hacienda y Crédito Publico – Oficina de Bonos 

Pensionales de fecha 12 de enero de 2017. 

Página 31-45: copia de la resolución 16211 del 27 de enero de 2017. 

Página 46-47: print de pantalla del sistema interactivo de la OBP donde se evidencia el 

estado actual en que se encuentra el bono pensional. 

Página 48: print de pantalla del sistema interactivo de la OBP donde se evidencia el 

estado pensional del demandante. 

 

 

Se fija fecha para audiencia de trámite y juzgamiento, para el día (19) de marzo de dos 

mil veinticuatro a las (9:00) de la mañana, fecha en la cual se proferirá sentencia. 

  

Lo resuelto queda notificado en estrados. 

 

 

Se firma el acta por la Juez, 

 

 

María Josefina Guarín Garzón. 

Juez 

 

 
Mario Alfonso Meza May. 

Secretario 
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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Control de asistencia 

 

Fecha:  27 de enero de 2023 Hora:  02:00 p.m. 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2019 00273 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

 

 

Intervinientes: 

 

Asistió  

____________________________________ 

Jorge Iván Mejía Velásquez. 

CC. 70.065.829 

Demandante. 

 

Asistió  

____________________________________ 

Juan Felipe Gallego Ossa. 

TP. 181.644 del C.S. de la J. 

Apoderado del Demandante. 

 

Asistió  

________________________________________ 

Erika Aristizabal Marín.  

CC. 1.152.692.901 y TP. 270.135 del C.S. de la J. 

Apoderada Sustituta de Colpensiones. 

 

Asistió  

______________________________________ 

Yaneth Cifuentes Cabezas. 

CC. 52.885.363 y TP. 205.061 del C.S. de la J. 

Apoderada Min Hacienda 

 

Asistió  

______________________________________ 

Diego Sebastián Álvarez Urrego. 

CC. 1.152.459.617 y TP. 306.727 del C.S. de la J. 

Apoderado Protección. 

 

 

 
Mario Alfonso Meza May. 

Secretario 


